
Doctora
MARITZA OSORIO PEDROZA
Juez Segundo Promiscuo De Familia De Palmira Valle
E. S. D.

Referencia:

Demandante:
Demandados

Radicación
Asunto:

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital
de Hecho y consecuente disolución y liquidación de la
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes
MARíA LUISA CERVANTES CEDEÑO
Herederos Ciertos - Determinados e lndeterminados del
Señor WILSON SAENZ VELEZ (O.E.P.D)
2019-00457-00
Memorial Poder

JULIANA MARCELA SAENZ LIBREROS, mayor de edad, vecina de Cali Valle del
Cauca, pero de tránsito en Miami 8075 nw 7 st apt 303 fl 33126, identificada como
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de Heredera Cierta -
Determinada y demandada, manifiesto a usted Señora Juez que confiero Poder
ESPECIAL, AMPLIO y SUFIGIENTE en cuanto a derecho se refiere al Doctor NESTOR
FERNANDO COPETE HINESTROZA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadania N".94.311.285 expedida en Palmira Valle, abogado en
ejercicio de la profesión, portador de la Taryeta Profesional No.l00-850 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre, y representación CONTESTE
e interponga EXCEPCIONES DE FONDO a la demanda DECLARATIVA DE
EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, Y SU GONSECUENTE DISOLUCION Y
L¡QUIDAC¡ON DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS
PERMANENTES interpuesta por la Señora MARIA LUISA CERVANTES CEDEÑO
debidamente identificada en la foliatura del expediente en contra de los Herederos
Determinados -ciertos Señores WLSON ENRIQUE SAENZ CAICEDO, LILIANA SAENZ
REVELO, CLAUDIA JUDITH SAENZ ARANGO, FABIAN MAURICIO SAENZ LIBREROS,
CESAR AUGUSTO SAENZ VERA, LAURA ANGELICA SAENZ CERVANTES y MIGUEL
SANTIAGO SAENZ CERVANTES y los herederos indeterminados del causantes WLSON
SAENZVELEZ ,

Mi Apoderado queda facultado para contestar e interponer excepciones de fondo, solicitar
que se integré LITISCONSORTE NECESARIO y/o interviniente a excludedum a la
Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO, para recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, interrogar, tachar documentos de falso, presentar y solicitar pruebas
instaurar recursos, nulidades y realizar todas las diligencias necesarias para lograr el fln
perseguido conforme al Art. 77 del C.G.P. sin que se pueda argumentar insuficiencia de
poder en ningún momento.

Sírvase señora Juez reconocer personería jurídica a mi Apoderado Judicial.

De la Señora Juez,

ñ\tarru *l J.rcr.¿ t
+ÜI.¡IUN MARCELA SAENZ LIBREROS
C.C No.1.130.613.779 DE CALI(V)

Acepto,

ETE HINESTROZA
c. c. o .31 l.285de Palmira Valle
T. P. No. 80-850 del C. S. de la J

ESN

nestorhi otmail.com
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Doctora
MARITZA OSORIO PEDROZA
Juez Segundo Promiscuo De Familia De Palmira Valle
E. S. D.

Referencia

Demandante:
Demandados:

Radicación
Asunto:

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital
de Hecho y consecuente disolución y liquidación de la
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes
MARIA LUISA CERVANTES CEDENO
Herederos Ciertos - Determinados e lndeterminados del
Señor WILSON SAENZ VELEZ (Q.E.P.D)
2019-00457-00
[/lemorial Poder

WILSON ENRIQUE SAENZ CA¡CEDO, mayor de edad, vecino de Cali Valle del
Cauca, pero de transito por 2006 corona Ln lndian Trail NC 28079 de Estados Unidos,
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de Heredero
Cierto - Determinado y demandado , manifiesto a usted Señora Juez que confiero Poder
ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE en cuanto a derecho se refiere al Doctor NESTOR
FERNANDO COPETE HINESTROA,, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía No.94.311.285 expedida en Palmira Valle, abogado en
ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta Profesional No.100-850 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre, y representación CONTESTE
e interponga EXCEPCIONES DE FONDO a la demanda DEGLARATIVA DE EXTSTENCTA
DE UNION MARITAL DE HECHO, Y SU CONSECUENTE DISOLUCION Y
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS
PERMANENTES interpuesta por la Señora MARIA LUISA CERVANTES CEDEÑO
debidamente identificada en la foliatura del expediente en contra de los Herederos
Determinados -ciertos Señores FABIAN MAURICIO SAENZ LIBREROS, LILIANA SAENZ
REVELO, CLAUDIA JUDITH SAENZ ARANGO, JULIANA MARCELA SAENZ LIBREROS,
CESAR AUGUSTO SAENZ VERA, LAURA ANGELICA SAENZ CERVANTES y MIGUEL
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SANTIAGO SAENZ CERVANTES y los herederos indeterminados del causantes WILSON
SAENZ VELEZ .

MíApoderado queda facuftado para contestar e ínterponer excepcíones de fondo, sofícítar
que se integré LITISCONSORTE NECESARIO y/o interviniente a excludedum a la
Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO, para recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, interrogar, tachar documentos de falso, presentar y solicitar pruebas
instaurar recursos, nulidades y realizar todas las diligencias necesarias para lograr el fin
perseguido conforme al Art. 77 del C.G.P. sin que se pueda argumentar insuficiencia de
poder en ningún momento.

Sírvase señora Juez reconocer personería jurídica a miApoderado Judicial.

De la Señora Juez,

-.r' ?

{. ,1se'¿¿ (
ENRIQUE SAENZ CAICEDO

C.C No.94.370.403 de Cali (V)

Acepto,

HINESTROZA
c 1 1 .285de Palmir"a Valle
P. No. 1 del G. S. de la J.

nestorhi hotmail.com
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Doctora 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
Juez Segundo Promiscuo de Familia de Palmira Valle  
E.                S.                 D. 
 
Referencia: Declaración de Unión Marital de Hecho,                

Disolución 
                                       y Liquidación de la sociedad patrimonial 
Demandante:  MARIA LUISA CERVANTES CEDEÑO 
Demandados:  FABIAN MAURICIO SAENZ LIBREROS y Otros 
Radicación:            2019-00457-00 
Asunto:                      Contestación  
 
  
Se dirige a usted NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA, mayor 
de edad, vecino y domiciliado en Palmira Valle del Cauca, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en el ejercicio 
de la profesión portador de la Tarjeta Profesional No.100-850 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, según poder conferido por el Señor  
WILSON ENRIQUE SAENZ CAICEDO, en su calidad de demandado y 
estando en el término legal me permito DESCORRER el traslado de la 
demanda instaurada por la señora MARIA LUISA CERVANTES CEDEÑO, 
de la siguiente manera: 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
Al hecho Primero: Es cierto en parte, es cierto lo relacionado con el 
Matrimonio entre la Doctora CERVANTES CEDEÑO y el Doctor SAENZ 
VÉLEZ (q.e.p.d), pero no es cierto que haya empezado la convivencia en 
junio de 1982, por dicha razón deberá probarse.   
 
Al hecho Segundo: Es cierto parcialmente, es cierto la procreación de las 
personas relacionadas en el hecho, pero no es cierto que ha sido bajo la 
Unión Marital de Hecho; la que desde ya se manifiesta no cumplió con los 
requisitos que señala la Norma que gobierna esta clase de procesos como 
lo demostraré y probaré en la etapa procesal oportuna.  
 
Al hecho Tercero: No le consta a mi cliente lo narrado en ese hecho, en 
especial lo correspondiente a la no celebración de capitulaciones; además 
es alegado de la realidad lo concerniente a que la Señora MARIA LUISA y 
el Señor WILSON tenían la calidad de Compañeros Permanentes, por esa 
razón que se pruebe.   
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Al hecho Cuarto: Es cierto en parte, es cierto que en el Juzgado Tercero 
Promiscuo de Familia de esta Ciudad se tramita un Proceso de Nulidad 
del Matrimonio Civil que fue celebrado por la Señora MARIA LUISA 
CERVANTES CEDEÑO y el Señor WILSON SAENZ VELEZ, pero no es 
cierto que a esta altura se cumpla con los requisitos de la Ley 54 del 90, 
por dicha razón solicito que se pruebe.   
 
Al hecho Quinto: No es un hecho de la demanda, es una apreciación muy 
respetable de la parte demandante, así como unos efectos legales, que 
rompen con los requisitos que señaló el Legislador para la declaración de 
unión Marital de Hecho. 
  
Al Hecho Sexto: No es cierto que el Señor WILSON SAENZ VELEZ haya 
compartido como último domicilio la Ciudad de Palmira; pues como se 
probara con pruebas irrefutables e incontestables, que el ultimo domicilio 
del señor WILSON SAENZ VELEZ fue la ciudad de Cali, donde compartía 
Techo, Lecho y Mesa con la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO. 
 
Al Hecho Séptimo: A este hecho mi cliente ni lo niega ni lo afirma pues 
no tiene conocimiento si algunos de sus consanguíneos colaterales en 
segundo grado, haya iniciado trámite alguno para adelantar la respectiva 
sucesión del señor WILSON SAENZ VELEZ. 
 
Al Hecho Octavo: Es parcialmente cierto, es cierto que existen una masa 
herencia, del causante, pero no es cierto que como consecuencia de la 
Unión Marital de Hecho se haya constituido una sociedad patrimonial; por 
esa razón desde ya solicito que se pruebe     
 
  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES O 
DECLARACIONES 

 
Las pretensiones de este tipo de proceso es que se Declare la Unión 
Marital de Hecho y consecuencialmente la Sociedad Patrimonial; pero 
para que salgan abantes estas Declaraciones, se deben cumplir con unos 
requisitos de tipo Legales, que desde ya me permito comunicarle al 
Despacho que los Señores SAENZ CERVANTES, no satisfacen de 
manera cabal; ya que es alejado de toda realidad que la convivencia fue 
singular; por lo anterior es que en representación del Señor WILSON 
ENRIQUE SAENZ CAICEDO me permito oponerme a todas y cada una de 
las declaraciones invocadas en la demanda por carecer de hechos facticos 
y legales. 
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De conformidad al Numeral 2° del Artículo 96 del Código General del 
Proceso, me permito realizar un Pronunciamiento Expreso y Concreto 
sobre las pretensiones o declaraciones de la demanda así: 
 
Sobre la primera, donde se solicita que se Declare que entre MARIA LUISA 
CERVANTES CEDEÑO y el señor WILSON SAENZ VELEZ, existió una 
Unión Marital de Hecho; frente a esta declaración su Señoría como se ha 
venido sosteniendo y como se demostrará con una prueba incontestable, 
irrefutable, no existió singularidad; por esta razón está pretensión debe ser 
despachada desfavorablemente, respetando ampliamente el criterio del 
Despacho. 
 
Frente a la Segunda Petición, donde se solicita que se condene en costas 
del proceso a los demandados en caso de oposición, me opongo su 
señoría porque la oposición que realiza mi Prohijado tiene fundamento 
legal. 
 
En cuanto a la Tercera Petición, donde se solicita la liquidación de los 
bienes patrimoniales de la Sociedad Patrimonial de hecho, desde ya me 
permito manifestarle su Señoría que esta petición esta llamada a su 
improsperidad, pues no se puede liquidar lo que no existe o no se ha 
decretado o no se ha solicitado que se decrete su existencia. 
 
   

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Por estar expresamente permitido en el cuerpo del numeral 3º del artículo 
96 de la Norma Procesal Colombiana, me permito proponer para enervar 
la acción instaurada por la parte demandante las siguientes excepciones 
de mérito que a continuación denominaré: 
 
 

1. INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA LA 
DECLARATORIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO: 

 
La que hago consistir de la siguiente manera:  
 
La parte actora ha invocado lo que preceptúa el Artículo 1° de la Ley 54 
de 1.990, que a su tenor dice: “Artículo 1o. A partir de la vigencia de la 
presente Ley y para todos los efectos civiles, se denomina Unión Marital de 
Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que, sin estar casados, hacen 
una comunidad de vida permanente y singular. Igualmente, y para todos los 
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efectos civiles, se denominan compañero y compañera permanente, al hombre 

y la mujer que forman parte de la unión marital de hecho”. 
 
En igual sentido, el Literal a) del Artículo 2° de la misma Normatividad, 
establece lo siguiente: “a) Cuando exista unión marital de hecho durante un 
lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento 

legal para contraer matrimonio”. 
 
Ahora bien, como he venido sustentando y sosteniendo Honorable Juez, 
entre el señor WILSON SAENZ VELEZ y la Señora MARIA LUISA 
CERVANTES CEDEÑO no se puede declarar una Unión Marital de Hecho, 
afirmación ésta que la hago consistir en los siguientes términos: 
 
Relata en los hechos de la demanda la Apoderada Judicial de la Señora 
MARIA LUISA CERVANTES CEDEÑO, que existía una convivencia con el 
causante en forma, continua, permanente y singular, con ayuda tanto 
económica como espiritual, al extremo de comportarse como Marido y 
Mujer. 
 
Lo que no corresponde a los hechos facticos, su Señoría, teniendo en 
cuenta que el señor WILSON SAENZ VELEZ, en un sinnúmero de 
documentos realizados por él aseveró que su Compañera permanente era 
la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO, lo que es contrario a lo 
afirmado por la parte demandante tales como: 
 

 Certificado de Ingreso y Retención año gravable 2.003; de su puño 
y letra cuando en el aparte denominado identificación de las 
personas legalmente a cargo, escribió a la Señora NANCY 
LIBREROS MARMOLEJO parentesco ESPOSA. 
 

 Declaración Extraprocesal Nº1273 tramitada en la Notaría 4º de Cali 
a los 19 días del mes de marzo de 2.014, en donde se puede leer 
que tanto el señor WILSON SAENZ VELEZ como la Señora NANCY 
LIBREROS MARMOLEJO quienes declararon solteros con Unión 
Marital de Hecho, quienes Vivian para ese entonces en la calle 12 B 
Nº 47-24 del Barrio Panamericano de Cali, aseveraron “SEGUNDO 
manifestamos que CONVIVIMOS bajo el mismo techo en unión 
marital de hecho desde hace treinta y ocho (38) años, unión que ha 
permanecido vigente y permanente compartiendo techo, lecho y 
mesa de manera ininterrumpida que de esta unión hemos 
procreados dos hijos mayores, que mi compañera permanente 
depende económicamente en todo sentido de mí ya que soy quien 

vela por su manutención y cuidado……” 
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 Certificación emanada de Servicio Occidente de Salud S.A (SOS) 
entidad promotora de Salud, de fecha 02 de diciembre del año 
2.013, en donde se puede leer que, en su grupo familiar registrado 
del cotizante, es decir, del Señor WILSON SAENZ VELEZ, era la 
Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO, quien se encontraba 
inactiva teniendo en cuenta que a partir del día 11 de Marzo del año 
2.011, adquirió la calidad de jubilada. 
 

 Es tan cierto su Señoría que existía una convivencia simultanea que 
rompe con la singularidad que tanto la Señora demandante en el 
presente proceso como la Señora NANCY LIBREROS 
MARMOLEJO, fue lo conciliado o acordado ante la Trabajadora 
Social; el día 28 de agosto del año 2.018, cuando el Señor WILSON 
SAENZ VELEZ ingreso a la UCI en condición crítica, y respecto a 
esa dinámica familiar que percibió este Grupo Interdisciplinario se 
acordó que una reorganización de roles y acompañamiento de 
cuidadores en las instancias hospitalarias, todo esto en aras de 
brindar acompañamiento oportuno, sano  y que contribuya a lo 
positivo para el proceso de Salud del antecesor del Caballero que 
represento; se determinó en esa intervención familiar dirigida que se 
establecía unos turnos de relevo para el acompañamiento, 
supervisión y cuidado del Paciente de la siguiente manera  LA 
DOCTORA MARIA LUISA CERVANTES ES QUIEN 
ACOMPAÑABA LOS RELEVOS NOCTURNOS Y LA SEÑORA 
NANCY LIBREROS ES QUIEN ACOMPAÑABA LOS RELEVOS 
DIURNOS Y LOS HIJOS REALIZARIAN LAS VISITAS…..     
 

Cavilo que no es necesario realizar más elucubraciones, para solicitar de 
su Despacho lo siguiente: 
   

PETICIÓN 
 
Declarar Probada La Excepción Propuesta denominada INEXISTENCIA 
DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA LA DECLARATORIA DE LA 
UNIÓN MARITAL DE HECHO, condenar en costas, perjuicios a la parte 
actora y archivar definitivamente la demanda.  

 
 

2. IMPOSIBILIDAD DEL NACIMIENTO DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES: 

 
La que hago consistir en los siguientes términos: 
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Pretende la parte Demandante, de su despacho su Señoría que se declaré 
que entre ella y el señor WILSON SAENZ VELEZ, existió una Unión Marital 
de Hecho, entre el mes de junio de 1982 y hasta el 01 de septiembre del 
año 2.018 y que se declaré que fruto de la misma Nació una Sociedad 
Patrimonial entre Compañeros Permanentes la que se debe Disolver y 
Liquidar; así quedaron planteadas en forma concreta en la Demanda en el 
Acápite de Declaraciones. 
 
Frente a lo anterior, dispuso el Artículo 2° en sus literales a) y b), que la 
Sociedad Patrimonial entre Compañeros permanentes se puede declarar,  
en los siguientes casos: 
 
“Artículo 2o. Modificado por el art. 1, Ley 979 de 2005. Se presume sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla 
judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos 
años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer 
matrimonio; 
 
b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años 
e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 
compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades  
 
conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un 

año antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho.”. (La Corte 

Constitucional en la Sentencia C-193/16 Declarar EXEQUIBLE las expresiones “siempre y 
cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas” y “antes de la 
fecha en que se inició la unión marital de hecho”, contenidas en el artículo 2° literal b) de la Ley 
54 de 1990, modificado por el artículo 1° de la ley 979 de 2005, por los cargos analizados en la 
presente demanda, e INEXEQUIBLE la expresión “por lo menos un año” consagrada en el 

mismo literal, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia….). 
 
Como Colorarío de lo que se viene de argumentar importante es consultar 
el Artículo 25 de la Ley 1 de 1.976, que Modificó el Artículo 1820 del Código 
Civil que establece: 
 
“CAUSALES DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. La sociedad 
conyugal se disuelve: 
 

1.) Por la disolución del matrimonio. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=30898#1
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2.) Por la separación judicial de cuerpos, salvo que fundándose en el mutuo 
consentimiento de los cónyuges y siendo temporal, ellos manifiesten su 
voluntad de mantenerla. 
 

3.) Por la sentencia de separación de bienes. 
 

4.) Por la declaración de nulidad del matrimonio, salvo en el caso de que la 
nulidad haya sido declarada con fundamento en lo dispuesto por el 
numeral 12 del artículo 140 de este Código. En este evento, no se forma 
sociedad conyugal, y 
 

5.) Por mutuo acuerdo de los cónyuges capaces, elevado a escritura pública, 
en cuyo cuerpo se incorporará el inventario de bienes y deudas sociales 

y su liquidación……”. 
 
Descendiendo la anterior Normatividad al caso que ocupa toda la 
atención del despacho que usted regenta con lujos de Detalles, fácil 
resulta señalar que entre los señores WILSON SAENZ VELEZ y LUISA 
CERVANTES CEDEÑO, no Nació a la Vida Jurídica una Unión Marital 
de Hecho y mucho menos una Sociedad Patrimonial entre Compañeros 
Permanentes, porque no se cumplió con la singularidad, la 
permanencia, el compartir techo, lecho y mesa, que preceptúa la Norma 
que gobierna esta clase de procesos. 
 
Al detenernos su Señoría a auscultar la Norma que regula esta clase 
de procesos, es necesario acudir al artículo 1 de la Ley 54 del 90 que 
establece:  
 
“Artículo 1º. A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos 
civiles, se denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y 
una mujer, que sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente 
y singular. Igualmente, y para todos los efectos civiles, se denominan 
compañero y compañera permanente, al hombre y la mujer que forman parte 
de la unión marital de hecho.”. 

 
Señora Juez viene sosteniendo la parte demandante por intermedio de 
su Apoderada Judicial, que ella y el Señor WILSON SAENZ VELEZ 
contrajeron matrimonio por los ritos de la Ley Civil.   
 
         

Considero que no es necesario realizar más argumentaciones, para 
solicitar de su Despacho lo siguiente: 
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PETICIÓN 
 
Declarar probada la excepción propuesta denominada IMPOSIBILIDAD 
DEL NACIMIENTO DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES, condenar en costas, perjuicios a la 
parte actora y archivar definitivamente la demanda.  
 

3. FALTA DE REQUISITOS DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 
POR ACTIVA  

 
La que hago consistir en los siguientes términos: 
 
En el Libelo con que se le dio impulso a esta Litis, fue presentada en 
vigencia de la Ley 54 de 1990, donde su gestora alega una convivencia 
permanente de pareja con el Señor WILSON SAENZ VELEZ, dando origen 
a una sociedad marital de hecho; no obstante existir un Contrato de 
matrimonio entre ellos y se informa a este despacho que se inició en Junio 
del año 1.982 y que perdura hasta el 01 de septiembre del año 2.018, ha 
sostenido la Jurisprudencia de las Altas Cortes y la Doctrina que los únicos 
requisitos para declarar la Unión Marital de Hecho son: La comunidad de 
vida, que se define así: 
 
“5.3.2. La comunidad de vida, precisamente, se refiere a la conducta de la pareja 
en cuyo sustrato abreva, subyace y se afirma la intención de formar familia. El 
requisito, desde luego, no alude a la voluntad interna, en sí misma considerada, 
sino a los hechos de donde emana, como tales, al margen de cualquier ritualidad 
o formalismo. 
 
Por esto, en coherencia con la jurisprudencia, la comunidad de vida se encuentra 
integrada por unos elementos “(…) fácticos objetivos, como la convivencia, la 
ayuda y el socorro mutuos, las relaciones sexuales y la permanencia, y 
subjetivos otros, como el ánimo mutuo de pertenencia, de unidad y la affectio 

maritalis (…)”1.( CSJ. Civil. Sentencia de 10 septiembre de 2003, radicación 
7603.05001-31-10-008-2011-00069-01). 
 
En el entendido básico de la disputa jurídica impone a esta defensa asumir 
en primer término, el estudio si entre la Señora MARIA LUISA 
CERVANTES CEDEÑO y el Señor WILSON SAENZ VELEZ existió una 
comunidad de vida. 
 

                                                           
11 CSJ. Civil. Sentencia 239 de 12 de diciembre de 2001. Reiterada en fallos de 27 de 

julio de 2010, expediente 00558, y de 18 de diciembre de 2012, expediente 00313, entre 

otros. 
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Su Señoría de las pruebas documentales arrimadas a este despacho sin 
haber escuchado aun los testimonios, se puede asegurar que no hay un 
ápice de duda que no existió este primer requisito, porque la voluntad su 
señoría del Ciudadano SAENZ VELEZ fue demostrar hasta la saciedad 
que tenía una convivencia paralela con la Señora NANCY LIBREROS 
MARMOLEJO.   
 
El segundo requisito que exige la Norma en comento para poderse 
declarar la Unión Marital de Hecho se denomina la Singularidad, es decir, 
la que se define así:  
 
“5.3.4. Precisamente, la singularidad comporta una exclusiva o única unión 
marital de hecho, en respuesta al principio de monogamia aplicable a la familia 
natural, como una de las células básicas de la sociedad, igual y al lado de la 
jurídica, pero esto no quiere decir que estén prohibidas las relaciones 
simultáneas de la misma índole de uno o de ambos compañeros con terceras 
personas, sólo que cuando existen los efectos previstos en la ley quedan 
neutralizados, pues no habría lugar a ningún reconocimiento.  
 
Lo anterior, desde luego, no puede confundirse con el incumplimiento del deber 
de fidelidad mutuo inmanente a esa clase de relaciones, exigido en general en 
el artículo 42 de la Constitución Política, según el cual las “relaciones de familia 
se basan en la igualdad de derechos y de deberes de la pareja y en el respeto 
recíproco de todos sus integrantes”. 
 
Como tiene explicado esta Corporación, “(…) establecida una unión marital de 
hecho, la singularidad que le es propia no se destruye por el hecho de que un 
compañero le sea infiel al otro, pues lo cierto es que aquella (…) solo se disuelve 
con la separación física y definitiva de los compañeros permanentes 

(…)”2.(…)”3.( CSJ. Civil. Sentencia de 10 septiembre de 2003, radicación 
7603.05001-31-10-008-2011-00069-01). 
 
Debe precisarse su Señoría que aceptando en discusión de gracia que 
existiera una convivencia con la Señora MARIA LUISA CERVANTES 
CEDEÑO, y el Señor WILSON SAENZ VELEZ pues la misma no sería 
singular por los siguientes hechos su Señoría, que esta Defensa y mi 
defendido se sorprenden cual fue la razón para que la parte activa, no 
narrara en su demanda los siguientes sucesos. 
 
    

                                                           
2 CSJ. Civil. Sentencia de 5 de septiembre de 2005, expediente 00150. 
33 CSJ. Civil. Sentencia 239 de 12 de diciembre de 2001. Reiterada en fallos de 27 de 

julio de 2010, expediente 00558, y de 18 de diciembre de 2012, expediente 00313, entre 

otros. 
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 Afirma mi Poderdante que, la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO, el 
Señor WILSON SAENZ VELEZ convivieron en calidad de Compañeros 
permanentes desde el mes de Abril del año 1.976 y hasta el día del sensible 
fallecimiento del Segundo, ocurrida el día 01 de Septiembre del año 2.018. 
 

 Manifiesta el Caballero que Apodero que. la Señora NANCY LIBREROS 
MARMOLEJO, el Señor WILSON SAENZ VELEZ, compartieron en su calidad 
de Compañeros Permanentes TECHO, LECHO y MESA, durante toda su 
convivencia, brindándose Apoyo, Ayuda Mutua y Colaboración. 

 

 Asegura mi Patrocinado que su Padre, es decir, el Señor WILSON SAENZ 
VELEZ y la Señora LIBREROS MARMOLEJO, durante su convivencia 
procrearon dos descendientes, que en la actualidad son mayores de edad y 
que tienen la calidad de demandados en la presente Litis. 

 

 Sostiene mi Poderdante que su Progenitor el Señor WILSON para la época de 
su fallecimiento gozaba de una pensión gracia de Jubilación, que le fue 
otorgada por la extinta CAJANAL EICE, desde el día 29 de Octubre del año 
2.001. mediante la Resolución N° 24965. 

 

 Refiere mi PODERDANTE, que durante los Cuarenta y Dos (42) años de 
convivencia de su Padre con la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO, 
nunca hubo interrupción alguna de dicha convivencia y que siempre 
compartieron hasta el último día de existencia de su Fallecido Padre TECHO, 
LECHO y MESA. 

 

 Asevera mi Prohijado, que por tener certeza plena que cumplía y cumple con 
los requisitos, la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO, teniendo en 
cuenta la Norma que gobierna el otorgamiento de la Prestación Económica, 
reclamo el día 20 de Septiembre del año 2.018, la Pensión de Sobrevivientes 
y/o Sustitución Pensional ante la Unidad De Gestión Pensional y Parafiscales 
de la Protección Social UGPP. 

 

 Afirma mi PROCURADO, que también se presentó a reclamar la Pensión de 
Sobrevivientes y/o Sustitución Pensional, la Señora MARIA LUISA 
CERVANTES CEDEÑO, alegando ser la Cónyuge de mi Progenitor. 
 

 Manifiesta el Señor SAENZ LIBREROS CAICEDO, que igualmente se 
presentaron a reclamar la Prestación Económica sus Hermanos LAURA 
ANGELICA SAENZ CERVANTES y MIGUEL SANTIAGO SAENZ 
CERVANTES, alegando su condición de Hijos del Causahabiente, y por tener 
incapacidad para laborar en razón de sus Estudios Universitarios. 

 

 Asegura mi REPRESENTADO, que la Autoridad Administrativa para resolver 
las reclamaciones simultaneas presentadas por los pretendidos beneficiarios,  
produjo la Resolución N° RDP 004992 del día 18 de Febrero del año 2.019, 
proferida por la Subdirección de Determinación de Dirección Pensionales  
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Unidad De Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social UGPP, en 
la cual en su parte Considerativa, argumentó que  por haberse presentado 
reclamación simultanea entre Cónyuge y Compañera Permanente, se había 
configurado una Controversia que debía ser dirimida por la Autoridad 
Competente y, negando el reconocimiento de la Prestación Económica a mis 
Hermanos. 
   

 

 Asevera mi Poderdante, que los señores WILSON SAENZ VELEZ y NANCY 
LIBREROS MARMOLEJO el día 19 de Marzo del año 2.014,  en su calidad de 
Compañeros Permanentes, se presentaron ante el Señor Notario Cuarto del 
Circulo de Cali, con el fin de rendir una Declaración Extraprocesal, en la cual 
señalaron bajo la gravedad de Juramento que convivían bajo el mismo 
techo en Unión Marital de Hecho desde hacía Treinta y ocho (38) años y 
que dicha unión permanencia Vigente y Permanente, y que compartían 
Techo, Lecho y Mesa de manera ininterrumpida, y que de dicha unión 
habían procreado dos (2) hijos mayores señalando el Compañero 
Permanente que la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO, dependía 
económicamente en todo sentido de él y que era él quien siempre había 
velado por su Manutención y Cuidado. 

 

 

 Afirma mi Representado que su Progenitor en un certificado de Ingresos y 
Retenciones Gravables en el año 2.003, cuyo periodo de certificación lo fue el 
día 01 de Enero del año 2.003 y hasta el día 31 de Diciembre del año 2.003, 
registró como personas legalmente a su cargo a NANCY LIBREROS 
MARMOLEJO en su condición de Esposa, FABIAN MAURICIO SAENZ 
LIBREROS en su condición de Hijo Y JULIANA MARCELA SAENZ 
LIBREROS en su condición de Hija. 

 

 Asegura el DEMANDANTE, que en todos los Certificados de Ingresos y 
retenciones de los años Gravables rendidas ante la Dirección General de 
Impuestos Nacionales por su Progenitor, Señor WILSON SAENZ VELEZ,  
siempre registró a su grupo familiar así a la Señora NANCY LIBREROS 
MARMOLEJO en su condición de Esposa, FABIAN MAURICIO SAENZ 
LIBREROS en su condición de Hijo Y JULIANA MARCELA SAENZ 
LIBREROS en su condición de Hija. 

 

 
 

  Asevera el Caballero que APODERO, que a su Progenitor el Doctor WILSON 
SAENZ VELEZ se le notifico por medio de la EPS Servicio Occidental de Salud 
SOS, el día 30 de Septiembre del año 2.004, por medio de un oficio una 
solicitud para que confirmara los datos de sus beneficiarios anexándoles como 
tales a la Señora MAIRA JUDITH VELEZ DE SAENZ en su calidad de Madre, 
NANCY LIBREROS MARMOLEJO en su calidad de Compañera, JULIANA 
MARCELA SAENZ LIBREROS en su calidad de Hija.  
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 Afirma el PETENTE, que su Progenitor en calidad de afiliado para el mes de 
Abril del año 2.000, diligenció un Formulario de Inscripción, ante la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de Profesores y Empleados del Instituto 
Técnico Industrial Antonio José Camacho de Cali COOPERATIVA 
COPEINCA, identificando como sus beneficiarios a NANCY LIBREROS 
MARMOLEJO en su calidad de Compañera Permanente y JULIANA 
MARCELA SAENZ en su calidad de Hija. 

 

 Dice mi MANDANTE, que el día 01 de Julio del año 2.009, el Jefe Nacional de 
Servicio al cliente de la EPS Servicios Occidental de Salud SOS, le certificó a 
la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO que se encontraba afiliada al 
plan Obligatorio de Salud en dicha entidad en calidad de Beneficiaria desde el 
día 01 de Octubre del año 2.004, y que dicha afiliación se encontraba vigente. 

 

 Indica mi Mandante que su fallecido Padre Señor WILSON SAENZ VELEZ, 
mantuvo en el Plan Obligatorio de Salud, en la EPS Servicio Occidental de 
Salud SOS, en calidad de Beneficiaria y en su Condición de Compañera 
Permanente a la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO hasta el día 11 de 
Marzo del año 2.011, fecha que ingresó al Sistema de Salud en calidad de 
Cotizante, por haber obtenido la pensión de Jubilación. 

 

 Asevera mi Patrocinado  que  no es REAL, que la Señora MARIA LUISA 
CERVANTES CEDEÑO, haya sido legalmente la Cónyuge de su ascendiente,  
toda vez que el Señor WILSON SAENZ VELEZ, el día 16 de Marzo de 1.967, 
contrajo matrimonio por los ritos de la religión católica en la Parroquia 
María Auxiliadora de la Ciudad de Cali Valle, con la Señora ELVIA 
MARGARITA REVELO VERGARA, el cual fue debidamente inscrito en la 
Notaria Cuarta del Circulo de Cali Valle del Cauca, el día 28 de Octubre 
de 1.967, tal como aparece en el Tomo 18 Folio 131 y en el respectivo Registro 
Civil de Matrimonio. 

 

 Exterioriza mi PATROCINADO, que los efectos civiles del matrimonio 
religioso, que contrajo su fallecido progenitor con la Señora REVELO 
VERGARA, produjo efectos hasta el día 17 de septiembre del año 2.014, fecha 
en que fue proferida la sentencia de divorcio N° 335, proferida por el juzgado 
primero de familia de Palmira Valle. 

 

 Sostiene mi Poderdante que no es REAL, que la Señora MARIA LUISA 
CERVANTES CEDEÑO, haya convivido con su Progenitor de manera 
ininterrumpida entre el mes de Febrero del año 1.981, junio de 1982 y hasta 
el día 01 de Septiembre del año 2.018, habida cuenta que la única Compañera 
Permanente que convivió de manera ininterrumpida entre el mes de Abril del 
año 1.976  y el día 01 de Septiembre del año 2.018, fecha en que falleció el 
señor SAENZ VELEZ fue la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO. 
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 Señala el señor WILSON ENRIQUE SAENZ CAICEDO, que en la actualidad, 

su Hermano FABIAN MAURICIO SAENZ LIBREROS adelanta ante el 
Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Palmira Valle, un Proceso en busca 
de la declaratoria de la NULIDAD DEL MATRIMONIO CIVIL celebrado entre 
la Señora MARIA LUISA CERVANTES CEDEÑO y el Señor WILSON SAENZ 
VELEZ, cuyo radicado es 2019-00090-00, porque es totalmente NULO a las 
voces del numeral 12 del artículo 140 del Código Civil, que establece que es 
NULO  el matrimonio “cuando respecto del Hombre o de la Mujer, o de ambos 
estuviera subsistente el vínculo de un matrimonio anterior”, por lo siguiente su 
Señoría: 

 

 El Padre de mi poderdante, quien en vida respondía al nombre 
de WILSON SAENZ VELEZ, contrajo Matrimonio por los ritos 
de la Religión Católica en la Parroquia María Auxiliadora de la 
Ciudad de Cali Valle del Cauca, el día 16 de Marzo de 1.967 
con la Señora ELVIA MARGARITA REVELO VERGARA.   

 
 El citado matrimonio fue inscrito en la Notaria Cuarta de la 

Ciudad de Cali Valle, el día 28 de Octubre de 1.967, en el Tomo 
18 Folio 131 tal como aparece en el registro Civil de Matrimonio 
que se anexa. 

 
 Dice mi Poderdante que el anterior vinculo sacramental  y así 

se desprende de la Sentencia N° 335 del día 17 de Septiembre 
del año 2.014, proferida por el Juzgado Primero de Familia de 
esta Municipalidad, donde da cuenta que el Vínculo entre el 
Señor SAENZ y la Señora REVELO se mantuvo vigente hasta 
esa calenda. 

 

 Asevera mi poderdante, que para el día 15 de Diciembre del 
año 1.993, el Señor WILSON SAENZ VELEZ, contrajo 
Matrimonio Civil con la señora MARIA LUISA CERVANTES 
CEDEÑO, en la Notaria Tercera de esta Municipalidad, como 
aparece en el Registro Civil de Matrimonio, bajo el indicativo 
Serial N° 1497830 de la misma Calenda, folio que sustituye el 
serial por corrección de Numero de Cedula de la Contrayente, 
quedando el N° 07195446, los que se anexan a la presente 
demanda. 

 

 Dice mi Poderdante que el Tribunal eclesiástico de la Ciudad 
de Cali, profirió sentencia, decretando que el matrimonio entre 
el señor WILSON SAENZ VELEZ y la Señora ELVIA 
MARGARITA REVELO VERGARA, es NULO a partir del día 
03 de julio del año 2.020. 
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 Ante el panorama señalado en líneas precedentes, la Señora 
MARIA LUISA CERVANTES CEDEÑO, adelantó el trámite de 
homologación de la sentencia eclesiástica; tocándole por 
reparto al Juzgado séptimo de Familia de Oralidad de Cali, 
proceso que fue radicado bajo la partida 2020-00270-00, y 
mediante el auto Nº 1485 del día 19 de Noviembre del año 
2020, ordenó la inscripción en el Registro Civil de Matrimonio 
de la prenombrada providencia.   

 
 

 Arguye mi MANDANTE, que tanto la Señora NANCY LIBREROS 
MARMOLEJO alego en su Condición de Compañera Permanente, como la 
Señora MARIA LUISA CERVANTES CEDEÑO alegando su condición de 
Cónyuge al igual que sus hermanos MIGUEL SANTIAGO y LAURA 
ANGELICA SAENZ CERVANTES, también reclamaron el reconocimiento y 
pago, de la Pensión de Sobrevivientes y/o Sustitución Pensional ante el 
Municipio de Santiago de Cali, el día 20 de Septiembre del año 2.018. 

 

 Asegura mi REPRESENTADO, que la Señora MARIA LUISA CERVANTES 
CEDEÑO, quien entre otras es Profesional del Derecho, CONFESÓ, ANTE 
LA TRABAJADORA SOCIAL ADSCRITA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI, que le realizó una visita en su domicilio a fin de constatar la efectiva 
convivencia y Dependencia Económica respecto del Pensionado Fallecido, 
Señor WILSON SAENZ VELEZ, QUE ELLA ERA CONSCIENTE QUE EL 
SEÑOR WILSON SAENZ VELEZ, TUVO COMO BENEFICIARIA A LA 
SEÑORA NANCY LIBREROS MARMOLEJO, EN LOS SERVICIOS DE 
SALUD HASTA LA FECHA EN QUE LE FUE CONCEDIDA LA PENSION 
POR MEDIO DE COLPENSIONES, Y QUE LA HABIA RETIRADO PORQUE 
ELLA HABIA SEGUIDO COTIZANDO.    

 

 
 

 Indica el Caballero SAENZ CAICEDO, que su Padre también se encontraba 
disfrutando de una Pensión de Jubilación, reconocida y pagada por el 
Municipio de Santiago de Cali, otorgada mediante la resolución N° 486 del día 
07 de mayo del año 1.997. 

 

Finalmente es mi deseo su señoría, aseverar que se abre paso de 
manera resplandeciente, diáfana lo aquí expresado, pues que no existe 
en el proceso, así como nunca existió en la vida cotidiana del Doctor 
SAENZ prueba ni elemento que permitiera deducir que existió una 
convivencia singular y permanente con la doctora MARIA LUISA 
CERVANTES CEDEÑO; pues su deseo y vocación fue continuar hasta 
el fin de sus días conformando una Unión Marital de Hecho con la 
Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO. 
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Considero que no es necesario realizar más argumentaciones, para 
solicitar de su Despacho lo siguiente: 

   
PETICIÓN 

 
declarar probada la excepción propuesta denominada FALTA DE 
REQUISITOS DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA condenar 
en costas, perjuicios a la parte actora y archivar definitivamente la 
demanda.  
 

PRUEBAS y ANEXOS 
TESTIMONIALES  
 
Sírvase su señoría hacer comparecer al despacho el día y la fecha que a 
bien tenga señora Juez, a los siguientes Ciudadanos; con el fin que 
declaren sobre todo lo que saben y les consta, sobre los hechos de la 
demanda, la presente contestación y las excepciones propuestas, quienes 
responde a los nombres de: 
 

 AMPARO CECILIA DEL SOCORRO MESIAS DE MENDEZ, mayor 
de edad, residente en la Ciudad de Cali, quien se identifica con la 
cedula de ciudadanía número 38.951.651 de Cali Valle, quien se 
puede ubicar en la Calle 12 B 3 N° 47 – 25 Barrio Panamericana de 
esta Municipalidad, celular 3167237359, el objetivo de este 
testimonio es que deponga sobre lo que sabe y le consta sobre la 
contestación de la demanda y la excepción denominada FALTA DE 
REQUISITOS DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA  

 
 

 ARTURO AGUADO ROJAS, mayor de edad, residente en la Ciudad 
de Cali, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 
16.581.854 de Cali Valle, quien se puede ubicar en la Calle 11 N° 5 
– 61 Oficina 609 de esta Municipalidad, celular 3152859916. el 
objetivo de este testimonio es que deponga sobre lo que sabe y le 
consta sobre la contestación de la demanda y la excepción 
denominada INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS LEGALES 
PARA LA DECLARATORIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO. 
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 NANCY LIBREROS MARMOLEJO, mayor de edad, residente en la 
Ciudad de Cali, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 
número 31.279.280 de Cali Valle, quien se puede ubicar en la Calle 
12B N° 47– 24 de esta Municipalidad, celular 3006939087. el 
objetivo de este testimonio es que deponga sobre lo que sabe y le 
consta sobre la contestación de la demanda y la excepción 
denominada IMPOSIBILIDAD DEL NACIMIENTO DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES 
 

INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Sírvase su Señoría, Citar y hacer comparecer al Proceso a fin de que 
absuelvan Interrogatorio de Parte, que les formularé de forma Oral o 
Escrita, CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS a la siguiente 
ciudadana Mayor de edad, y que responde al nombre de: MARIA LUISA 
CERVANTES CEDEÑO, quien puede ser notificada en la Calle 38 A N° 44 
– 35 del Barrio Santa Ana de la Ciudad de Palmira Valle, dirección 
electrónica marilucerce@hotmail.com, a fin de que ejerzan su derecho 
legal y constitucional, de CONTRADICCION y DEFENSA.   
 
DOCUMENTALES (los que ya reposan en la foliatura del expediente en la 
contestación del señor FABIAN MAURICIO SAENZ LIBREROS) 
 

1. Poder para actuar. 
 

2. Copia simple del Formato de la Reclamación Administrativa, 
efectuada el día 20 de Septiembre de 2018, con todos sus anexos. 
 
a. Copia simple de la Declaración Juramentada de Convivencia. 

 
b. Copia simple de la Declaración Juramentada rendida el día 06 

de septiembre del año 2.018, por la Actora ante Notaria Publico, 
en la cual hacía constar la convivencia, la dependencia 
económica, la procreación entre ella y su Compañero 
Permanente. 

 
c. Copia simple de la Declaración Extraprocesal N° 1273 rendida 

el día 19 de marzo del año 2.014, de manera libre y espontánea 
por los Compañeros Permanentes ante el Señor Notario Publico 
Cuarto del Circulo de Cali, en la cual hacían constar que para 
dicha calenda convivían en Unión Marital de Hecho, desde hacía 
38 años compartiendo Techo, Lecho y Mesa de manera 

mailto:marilucerce@hotmail.com
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permanente e ininterrumpida,  y que de dicha unión habían 
procreado dos Hijos Mayores, así mismo declaró el Compañero 
Permanente que su Compañera Permanente dependía en todo 
sentido de él y que era él quien siempre había velado por su 
manutención y cuidado. 

 
 

d. Copia simple de la Declaración Juramentada rendida por la 
Señora AMPARO CECILIA DEL SOCORRO MESIAS DE 
MENDEZ, ante Notario Público el día 18 de septiembre del año 
2.018, por medio de la cual hizo constar que el Señor WILSON 
SAENZ VELEZ y la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO, 
convivían en Unión Marital de Hecho compartiendo Techo, lecho 
y mesa de forma permanente e ininterrumpida, desde hacía 42 
años y hasta el día 01 de Septiembre de 2.018, fecha del 
Fallecimiento del Compañero Permanente de la Actora. 

 
e. Copia simple de la Declaración Juramentada rendida por el 

Señor ARTURO AGUADO ROJAS, ante Notario Público el día 
18 de septiembre del año 2.018, por medio de la cual hizo 
constar que el Señor WILSON SAENZ VELEZ y la Señora 
NANCY LIBREROS MARMOLEJO, convivían en Unión Marital 
de Hecho compartiendo Techo, lecho y mesa de forma 
permanente e ininterrumpida, desde hacía 42 años y hasta el día 
01 de Septiembre de 2.018, fecha del Fallecimiento del 
Compañero Permanente de la Actora. 

     
3. Copia simple de la Certificación expedida por el Jefe Nacional de 

Servicio al Cliente de la EPS Servicio Occidental de Salud S.A., en 
la cual le certificó a la señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO, el 
día 26 de Febrero del año 2.019,  que se encontraba Activa en el 
Plan de Beneficios de Salud P.B.S. en dicha EPS con fecha de 
afiliación ultima el día 01 mes 04 del año 2.011, lo cual demuestra 
que en esa dicha empezó a cotizar como activa del Plan Obligatorio 
de Salud en dicha EPS.   

 
4. Certificación expedida por el Jefe Nacional de Servicio al Cliente de 

la  EPS Servicio Occidental de Salud, en la cual le certificó a la 
Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO el día 01 de Julio de año 
2.009, que se encontraba afiliada al Plan Obligatorio de Salud con 
dicha EPS, en calidad de BENEFICIARIA, desde el día 01 de 
Octubre del año 2.004.  
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5. Copia simple de la Certificación expedida al Señor WILSON SAENZ 
VELEZ, expedida el día  02 de Diciembre del año 2.013,  en la cual 
tenía registrado en su base de datos el siguiente grupo familiar 

 
WILSON SAENZ VELEZ en su calidad de cotizante Afiliado. 
NANCY LIBREROS MARMOLEJO en su calidad de Beneficiaria Inactiva 
JULIANA MARCELA SAENZ LIBREROS en su calidad de Beneficiario 
Inactiva 
MARIA JUDITH VELEZ DE SAENZ en su calidad de beneficiaria adicional 
afiliada  
MIGUEL SANTIAGO SAENZ CERVANTES en su calidad de beneficiario 
afiliado 
LAURA ANGELICA  SAENZ CERVANTES en su calidad de beneficiario 
afiliado    
NANCY LIBREROS MARMOLEJO CONYUGE COTIZANTE AFILIADO 
    

6. Certificado de Ingresos y Retenciones año gravable 2.003, periodo 
de certificación 01 del mes 01 del año 2.003 al día 31 del mes 12 del 
año 2.003, en la cual figura como asalariado el Señor WILSON 
SAENZ VELEZ y como retenedor el CONSORCION FOPEP y, en el 
cual figuran las siguientes personas legalmente a cargo: 

 
NANCY LIBREROS MARMOLEJO  - Esposa 
FABIAN MAURICIO SAENZ LIBREROS  - Hijo 
JULIANA MARCELA SAENZ LIBREROS – Hija 
  
 
 

7. Oficio N° 2251 calendado el día 15 de Julio de 1.987 y, dirigido al 
servicio Médico Municipal por la Dependencia relaciones laborales 
sección de personal subsidio familiar del Municipio de Cali, en la cual 
informaban para todos los fines pertinente que el Señor WILSON 
SAENZ VELEZ, Funcionario del Instituto Antonio José Camacho 
había presentado la Fotocopia Autenticada del Certificado de 
Ingresos y registros Civiles de Nacimiento de sus Hijos para el 
trámite de los servicios médicos de la siguiente manera: 

 
NANCY LIBREROS MARMOLEJO  - Compañera 
 
FABIAN MAURICIO SAENZ LIBREROS  - (Nació en Cali el 12 de 
Diciembre de 1.979). 
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JULIANA MARCELA SAENZ LIBREROS – Nació en Cali el 23 de Junio 
de 1.987 
 

8. Formulario de Inscripción, diligenciado ante la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito de Profesores y Empleados del Instituto Técnico Industrial 
Antonio José Camacho de Cali “COPEINCA”, diligenciado por el 
Señor WILSON SAENZ VELEZ, en su calidad de Asociado, en el 
mes de Abril del año 2.000 y, en la cual incluyó como sus 
Beneficiarios a amparar por el Fondo de Solidaridad de dicha 
Cooperativa a: 

 
Esposa(o) Compañera(o) NANCY LIBREROS MARMOLEJO, Cedula 
31.279.280 de Cali. 
  
Y en la relación de los Hijos menores de 18 años (solteros) o hasta 23 
años si acreditan estudios y dependencia económica del asociado 
 
JULIANA MARCELA SAENZ LIBREROS. 
 
Incluyendo también como Beneficiaria en el rango de Padres del asociado 
que dependían económicamente de él a MARIA JUDITH VELEZ DE 
SAENZ. 
 

9. Oficio N°393840 del día 30 de septiembre del año 2.004, dirigido al 
Señor WILSON SAENZ VELEZ, por el Señor Director Sede Cali de 
la EPS Servicio Occidental de Salud, en la cual le confirmaron los 
datos de beneficiarios, con fecha de iniciación de la afiliación vigente 
a partir del 01 de Octubre del año 2.004 adjunto al escrito y en la cual 
aparecen como tales: 

 
Adicional Padres del Cotizante MAYRA JUDITH VELEZ DE SAENZ. 
Beneficiario Compañero(a) NANCY LIBREROS MARMOLEJO. 
Beneficiaro Hijo(a) JULIANA MARCELA SAENZ LIBREROS 
                    Cotizante                 WILSON SAENZ VELEZ  
 

10. Certificado de Ingresos y retenciones año Gravable 2.000, Periodo 
de Certificación día 01 mes 01 años 2.000 hasta el día 30 mes 09 
año 2.000, así: 

 
Nombre del retenedor Municipio de Cali 
Nombre del Asalariado WLSON SAENZ VELEZ 
Identificación de las personas legalmente a cargo registradas 
NANCY LIBREROS MARMOLEJO          Esposa 
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JULIANA MARCELA SAENZ LIBREROS Hija  
FABIAN MAURICIO SAENZ LIBREROS  Hijo         
 

11. Certificado de Ingresos y retenciones año Gravable 1.985, Periodo 
de la Certificación día 01 mes 01 año 1.985, hasta el día 31 mes 12 
años 1.985, así: 

 
Nombre del Asalariado WLSON SAENZ VELEZ 
Nombre del Retenedor Municipio de Santiago de Cali 
Personas a Cargo registradas 
 
SAENZ LIBREROS FABIAN MAURICIO Hijo         
LIBREROS MARMOLEJO NANCY 
 
 

12. Formulario Oficial N° 1 de Declaración de Rentas y 
Complementarios año Gravable 1.984,  

 
Declarante WLSON SAENZ VELEZ 
Cónyuge LIBREROS MARMOLEJO NANCY 
 
Al anverso Cuadro N° 7, personas a cargo  
  
SAENZ LIBREROS FABIAN MAURICIO edad 6 parentesco Hijo. 
    

13. Formulario Oficial N° 1 de Declaración de Rentas y 
Complementarios año Gravable 1.983,   

 
Datos del Declarante SAENZ VELEZ WLSON 
Cónyuge LIBREROS MARMOLEJO NANCY 
 
Al anverso Cuadro N° 7, personas a cargo  
  
SAENZ LIBREROS FABIAN MAURICIO edad 5 parentesco Hijo. 
 
Adjunto la aclaración efectuada el día 22 de mayo de 1.984 por al Jefe 
Sección Secretaria y Correspondencia de la administración de Impuestos 
Nacionales Cali, en el sentido que la fecha correcta es Marzo 26 de 1.984 
y no marzo 26 de 1.985 como equivocadamente se hizo figurar. 
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14. Formulario Oficial N° 1 de Declaración de Rentas y 
Complementarios año Gravable 1.982.  

 
Declarante WLSON SAENZ VELEZ 
Cónyuge LIBREROS MARMOLEJO NANCY 
 
Al anverso Cuadro N° 7, personas a cargo  
  
SAENZ LIBREROS FABIAN MAURICIO edad 4 parentesco Hijo. 
    

15. Formulario Oficial N° 1 de Declaración de Rentas y 
Complementarios año Gravable 1.981.  

 
Declarante WLSON SAENZ VELEZ 
Cónyuge LIBREROS MARMOLEJO NANCY 
 
Al anverso Cuadro N° 1, personas a cargo  
 
MARIA JUDITH VELEZ  67 Madre. 
LILIANA SAENZ 14 HIJA 
WILSON ENRIQUE SAENZ 10 Hijo 
 
CLAUDIA JUDITH SAENZ 9 HIJA 
 

16. Formulario Oficial N° 1 de Declaración de Rentas y 
Complementarios año Gravable 1.980.  

 
Declarante WLSON SAENZ VELEZ 
Cónyuge LIBREROS MARMOLEJO NANCY 
 
Al anverso Cuadro N° 1, personas a cargo  
  
66 Madre. 
LILIANA SAENZ 13 Hija 
WILSON ENRIQUE SAENZ 9 Hijo 
CLAUDIA JUDITH SAENZ 8 Hija. 
 

17. Copia simple de la Resolución N° RDP 004992 del día 18 de Febrero 
de 2.019, por medio de la cual el Señor Subdirector de Determinación 
de Derechos Pensionales Unidad de Gestión y Derechos 
Parafiscales UGPP, resolvió dejar en suspenso el posible derecho 
que le pudiese asistir a las pretendidas beneficiarias del fallecido 
pensionado Señor WILSON SAENZ VELEZ, Señoras NANCY 
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LIBREROS MARMOLEJO, en su Calidad de Compañera 
Permanente  y MARIA LUISA CERVANTES CEDEÑO en su 
condición de Cónyuge  y a su vez  NEGÓ el reconocimiento de la 
Pensión de sobrevivientes a los Hijos mayores del Pensionado 
fallecido, LAURA ANGELICA SAENZ CERVANTES y MIGUEL 
SANTIAGO SAENZ CERVANTES. 

 
18.  Copia simple de la Resolución N° RDP 010195 del día 29 de Marzo 

del año 2.019,  por medio de la Cual la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social UGPP, desató el Recurso de Reposición 
impetrado por los mayores Hijos del Pensionado Fallecido LAURA 
ANGELICA y MIGUEL SANTIAGO SAENZ CERVANTES, por 
intermedio de Apoderado Judicial, y en la cual modificó la Resolución 
N°   RDP 004992 del día 18 de febrero de 2.019,  resolviendo 
reconocer y pagar la Pensión de Sobrevivientes en cuantía del 25% 
para cada uno de los reclamantes, la cual fue reconocida de manera 
temporal hasta que los Reclamantes cumpliesen los 25 años de 
edad, siempre y cuando acreditasen estudios conforme a las Normas 
Vigentes. 

 
19. Copia simple de la resolución N°4137.040.21.0.0413 del día 18 de 

Marzo del año 2.019, por medio de la cual el Señor Subdirector de 
Departamento Administrativo de la Subdirección de Gestión 
Estratégica del Talento Humano del Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional del Municipio de Santiago de 
Cali, resolvió NEGAR la solicitud de Reconocimiento de la Pensión 
de Sobrevivientes y/o Sustitución Pensional,  elevada con ocasión 
del Fallecimiento del Pensionado Señor WILSON SAENZ VELEZ, 
realizada por NANCY LIBREROS MARMOLEJO, alegando su 
Condición de Compañera Permanente, MARIA LUISA CERVANTES 
CEDEÑO alegando su Condición de Cónyuge y MIGUEL SANTIAGO 
y LAURA ANGELICA SAENZ CERVANTES, alegando su condición 
de Hijos Mayores imposibilitados para laborar en razón de sus 
estudios,  dejando en suspenso dicho reconocimiento hasta tanto la 
Autoridad Competente dirima el conflicto presentado por los 
pretendidos beneficiarios EN DICHA RESOLUCION LA SEÑORA 
MARIA LUISA CERVANTES CEDEÑO CONFESÓ QUE ERA 
CONSCIENTE QUE EL PENSIONADO TUVO COMO 
BENEFICIARIA A LA SEÑORA NANCY LIBREROS MARMOLEJO 
EN EL SERVICIO DE SALUD HASTA QUE LE  
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DIERON LA PENSIÓN POR MEDIO DE COLPENSIONES, MOMENTO 
EN QUE LA RETIRÓ POR HABERSE CONVERTIDO EN COTIZANTE. 
 

20. Copia simple de la Resolución N° 900062 proferida el día 21 de 
Febrero del año 2.011, por el Liquidado Instituto de Seguros 
Sociales,  mediante la cual LE FUE OTORGADA LA PENSION DE 
JUBILACION A LA SEÑORA NANCY LIBREROS MARMOLEJO, 
EN CUANTÍA INICIAL DE $704.509. 

 
 

21. Copia simple de la Sentencia N° 0335 – 2014 -00210-00 del día 17 
de Septiembre de 2.014, proferida por el Juzgado Primero de Familia 
de Palmira Valle, mediante la cual se Decretó de la Cesación de los 
Efectos Civiles - Divorcio del Matrimonio Católico Celebrado por los 
Señores WILSON SAENZ VELEZ y la Señora ELVIA MARGARITA 
REVELO VERGARA. 
 

22. Copia de consulta de proceso expedido por la página web de la 
Rama Judicial, donde se puede observar el estado de los procesos 
adelantados por la Señora NANCY LIBREROS MARMOLEJO en los 
procesos Ordinarios Laborales de Primera Instancia que se adelanta 
en los Juzgados Tercero y Quinto Laboral de Cali. 
 

23. Copia de consulta de proceso expedido por la página web de la 
Rama Judicial, donde se puede observar el estado del proceso 
adelantado por mi Poderdante en el Juzgado Tercero Promiscuo de 
Familia de Palmira Valle. 
 

24. Acuerdo intervención equipo extramural, historia de visitas del 
Paciente WILSONB SAENZ VELEZ. 
 

25. Oficios enviados al equipo intramural  
 

26. Registro fotográfico  
 

27. Sentencia proferida por el Tribunal Eclesiástico Interdiosesano de 
Cali  
 

28. Copia del Auto Nº 1485 del día 19 de noviembre del año 2.020, 
proferida por el Juzgado Séptimo de Oralidad de Cali Valle del 
Cauca.   
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundo la presente contestación en los Arts. 96 del C.G.P., en la Ley 54 de 
1.990 y, las disposiciones consagradas en los artículos 1820 al 1836 del 
C.C.. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las partes (mi Prohijado cuenta con la dirección electrónica wilsae@hotmail.com) y 
La Apoderada de la Parte Demandante podrán ser notificadas en la 
dirección aportada en la demanda principal en el acápite respectivo. 
 
El suscrito en la Secretaría de su despacho o en su defecto en su oficina 
de abogado ubicado en la Calle 28 No.30-50 de esta ciudad, dirección 
electrónica nestorhinestroza@hotmail.com. 
 
 
De la señora Juez, 
 

 
 
NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA 
C. C. No. 94.311.285 de Palmira  
T. P. No. 100.850 del C. S. de la J. 
nestorhinestroza@hotmail.com 
firma digitalizada 
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